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MARCO JURÍDICO 
 

Bajo un esquema de las normativas que rigen al municipio de Villa Juárez en planeación, se establecen los principales artículos 

de orden federal a municipal, en el cual se basa el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 1.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en esta 

constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su 

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta constitución 

establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 

En consecuencia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o racial, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

Artículo 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 

fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 

de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

 

La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

 

Artículo 26 Apartado A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 

dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 

cultural de la Nación. 

 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 

democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 

para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente 

los programas de la Administración Pública Federal. 

 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional de 

planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 
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desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal 

coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones 

a realizar para su elaboración y ejecución. En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención 

que señale la ley. Fundamento para que los Estados puedan adoptar como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el Municipio Libre. 

 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el 

número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al Gobierno Municipal se 

ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos 

tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales 

de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de 

los municipios; 

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; e) Intervenir 

en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en esta materia; 

h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito 

territorial; y 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. En lo conducente y de conformidad a los fines 

señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas 

que fueren necesarios; 
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LEY DE PLANEACIÓN FEDERAL 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen por objeto establecer: 

I. Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y encauzar, en 

función de ésta, las actividades de la Administración Pública Federal; 

II. Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática; 

III. Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine sus actividades de planeación con las entidades federativas, conforme a la 

legislación aplicable; 

IV. Las bases para promover y garantizar la participación democrática de los diversos grupos sociales, así como de los pueblos y 

comunidades indígenas, a través de sus representantes y autoridades, en la elaboración del Plan y los programas a que se refiere 

esta Ley, y 

V. Las bases para que las acciones de los particulares contribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades del plan y los programas. 

 

Artículo 2.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre 

el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales 

y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes 

principios: 

 

I. El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, en lo político, lo económico y lo cultural; 

 

II. La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano, federal y representativo que la Constitución 

establece; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y 

cultural del pueblo, impulsando su participación activa en la planeación y ejecución de las actividades del gobierno; 

 

III. La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las necesidades básicas de la población y la mejoría, en 

todos los aspectos de la calidad de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el 

desarrollo de la población; 

 

IV. El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos y culturales; 

 

V. El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la 

descentralización de la vida nacional; 

 

VI. El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo en un marco de estabilidad económica y social; 

 

VII. La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de 

las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo, y 

 

VIII. La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales 
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Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la ordenación racional y sistemática de 

acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad 

económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, tiene como 

propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la propia Constitución 

y la ley establecen. 

 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad 

cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

 

Artículo 20.- En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y consulta de los diversos 

grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la elaboración, actualización y ejecución del Plan 

y los programas a que se refiere esta Ley. 

 

Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, pueblos y grupos populares; de las instituciones académicas, 

profesionales y de investigación de los organismos empresariales; y de otras agrupaciones sociales, participarán como órganos 

de consulta permanente en los aspectos de la planeación democrática relacionados con su actividad a través de foros de consulta 

popular que al efecto se convocarán. 

 

Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y podrán participar en la definición de los programas federales que afecten 

directamente el desarrollo de sus pueblos y comunidades. 

 

Artículo 21.- El Plan Nacional de Desarrollo deberá elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de seis meses contados 

a partir de la fecha en que toma posesión el presidente de la República, y su vigencia no excederá del período constitucional que 

le corresponda, aunque podrá contener consideraciones y proyecciones de más largo plazo. El Plan Nacional de Desarrollo 

precisará los objetivos nacionales, estrategia y prioridades del desarrollo integral y sustentable del país, contendrá previsiones 

sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá 

los lineamientos de política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad 

económica, social y cultural, tomando siempre en cuenta las variables ambientales que se relacionen a éstas y regirá el contenido 

de los programas que se generen en el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

Artículo 7.- En el Estado de San Luis Potosí la protección de los derechos de sus habitantes y la permanente búsqueda del interés 

público son la base y objeto de las instituciones políticas y sociales. 

 

Para la convivencia armónica de sus habitantes, queda asegurado el goce irrestricto de los derechos humanos y las garantías 

individuales y sociales consagradas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados 

internacionales, las que el Estado adopta como propias. 

 

Las autoridades estatales y municipales deberán respetar y hacer respetar tanto dichas garantías, como los derechos humanos, 

conforme lo dispongan las leyes reglamentarias y ordinarias respectivas, así como los tratados internacionales de la materia. 
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Artículo 12.- La Familia constituye la base fundamental de la sociedad. La familia, las personas con discapacidad, las personas 

adultas mayores y los niños y las niñas serán objeto de especial protección por parte de las autoridades, y las disposiciones legales 

que al efecto se dicten serán de orden público e interés social. 

El Estado protegerá y promoverá el derecho fundamental a la salud de sus habitantes. La ley establecerá programas y estrategias 

basadas en la educación para la salud y en la participación comunitaria. 

 

El Estado en la medida de sus posibilidades presupuestales, proveerá la salud de los niños y las niñas, las personas con 

discapacidad y los adultos mayores. 

 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando 

de manera plena sus derechos. Este principio deberá guiar el diseño, seguimiento, ejecución, y evaluación de las políticas públicas 

dirigidas a la niñez. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar y exigir el 

cumplimiento de estos derechos y principios. Las autoridades proveerán lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la 

niñez y el ejercicio pleno de sus derechos, y otorgarán facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 

derechos de la niñez. 

 

El Estado garantizará el acceso de toda persona a una alimentación suficiente, nutricionalmente adecuada, inocua y culturalmente 

aceptable para llevar una vida activa y saludable. A fin de evitar las enfermedades de origen alimentario, el Estado deberá 

implementar las medidas que propicien la adquisición de buenos hábitos alimenticios entre la población, y fomentará la producción 

y el consumo de alimentos con alto valor nutricional. 

 

El Estado promoverá el bienestar social, así como la vivienda digna para las familias, preferentemente la destinada a las clases 

de escasos recursos económicos, de conformidad con lo establecido por las leyes relativas. 

 

Las leyes regularán el patrimonio de la familia y los bienes que lo constituyan serán inalienables y no estarán sujetos a embargo 

ni a gravamen. 

 

El Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí reconoce como un Derecho Humano el acceso al agua de calidad. 

 

Artículo 15. Todos los habitantes del Estado tienen derecho a gozar de un ambiente sano, por lo que, en la esfera de su 

competencia y concurrentemente con los Ayuntamientos, el Gobierno del Estado llevará a cabo programas para conservar, 

proteger y mejorar los recursos naturales de la entidad, así como para prevenir y combatir la contaminación ambiental. Las leyes 

que al efecto se expidan serán de orden público e interés social y fomentarán la cultura de protección a la naturaleza, el 

mejoramiento del ambiente, el aprovechamiento racional de los recursos naturales y la protección y propagación de la flora y la 

fauna existentes en el territorio del Estado. 

 

Artículo 114, fracción V. Los municipios en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para 

 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano- municipal; 

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales. 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
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concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o el Estado elaboren proyectos de desarrollo regional, 

deberán asegurar la participación de los municipios. 

g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas, y en la elaboración y aplicación de programas de 

ordenamiento en esta materia. 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUÍS POTOSÍ. 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta ley se entenderá por: I. Sistema Estatal de Planeación Democrática y Deliberativa, al conjunto de 

actividades, procedimientos, instancias e instituciones en el que participan las dependencias y entidades de la administración 

pública federal, estatal, y municipal; los sistemas de información y consulta; los organismos de los sectores social y privado, y 

ciudadanos en general vinculados funcionalmente para llevar a cabo en forma coordinada y concertada el proceso de planeación 

del desarrollo en la Entidad. 

 

Artículo 4.- El proceso de planeación ·normado por la presente Ley se sujetará a un instrumento rector denominado Plan Estatal 

de Desarrollo. Con base en él se elaborarán los demás instrumentos de la planeación del desarrollo estatal, tales como planes 

municipales, programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales, incluyendo el Programa Estatal de Infraestructura 

contemplado en la Ley de Asociaciones Público-Privadas en Proyectos para la Prestación de Servicios del Estado y Municipios de 

San Luis Potosí. 

 

Artículo 6.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática y Deliberativa se soportará en los esfuerzos de las administraciones 

públicas federal, estatal y municipales, de los sectores sociales y privado, y de los ciudadanos interesados en el proceso de 

desarrollo, conforme a las siguientes etapas: 

 

I. En la etapa de formulación se elaborarán los planes estatales y municipales, y los programas regionales, sectoriales, especiales 

e institucionales con una visión de mediano y largo plazo. 

  Comprende los criterios de coordinación y concertación con los organismos sociales, privados y con la ciudadanía en general; la 

preparación de diagnósticos económicos, sociales, regionales y sectoriales; y la definición de estrategias, objetivos, 

metas, prioridades, políticas y acciones; 

II. En la etapa de instrumentación se traducirán los lineamientos y estrategias de los planes estatal y municipales, y de los 

programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales en programas operativos anuales, precisando metas, indicadores 

de evaluación, asignando recursos, determinando responsables y fijando tiempos de ejecución; 

III. En la etapa de control se vigilará que las acciones realizadas cumplan con las normas administrativas, presupuestarias, 

contables y jurídicas, y que la ejecución de los programas logre los objetivos y prioridades de los planes; 

IV. En la etapa de información se reportarán los avances del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas regionales, sectoriales, 

especiales e institucionales al Sistema Estatal de Información, a través de un sistema de indicadores concertados con las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

Asimismo, se informará del avance del Plan Municipal y de los programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales al 

cabildo del municipio respectivo, mediante un sistema de indicadores concertados con las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal; 
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V. En la etapa de evaluación se valorarán cualitativa y cuantitativamente los resultados de los planes Estatal y municipales de 

Desarrollo, y de los programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales por la autoridad estatal o municipal, según 

corresponda, y 

VI. En la etapa de actualización se adecuarán los planes Estatal y municipales de Desarrollo, y los programas regionales, 

sectoriales, especiales e institucionales a las transformaciones del entorno político, económico, social y cultural del Estado, 

municipios y sus regiones. 

Artículo 8.- En el Sistema de Planeación Democrática y Deliberativa las atribuciones y funciones de planeación serán las 

siguientes: 

 

III. De los ayuntamientos: 

 

a) Conducir el proceso de planeación municipal; 

b) Formular y aprobar el Plan de Desarrollo Municipal, así como los programas que de él se deriven; 

c) Aprobar los programas operativos anuales de la Administración Pública Municipal; 

d) Vigilar que las actividades de las dependencias y entidades municipales tengan congruencia con los programas derivados de 

los planes de desarrollo estatal y municipal; 

e) Proponer a los gobiernos federal y estatal programas de inversión para el desarrollo municipal; 

f) Vigilar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal conduzcan sus actividades de acuerdo con los 

objetivos de los planes de desarrollo estatal y municipal; 

g) Vigilar que las dependencias y entidades municipales elaboren sus presupuestos de acuerdo con los programas emanados del 

Plan de Desarrollo Municipal; 

h) Concertar e inducir con los sectores social y privado, acciones encaminadas a la consecución de los objetivos del Plan de 

Desarrollo Municipal y con los programas que de él se deriven; 

i). Coordinar la actividad de la Administración Pública Municipal con las actividades de las administraciones públicas federal y 

estatal en programas de desarrollo; 

j) Remitir al Congreso del Estado para su conocimiento, el Plan Municipal de Desarrollo dentro de los cuatro meses siguientes a 

su toma de posesión; 

k) Coadyuvar con los órganos de control estatal y federal en la vigilancia de la ejecución de los programas; 

l) Celebrar con los gobiernos federal y estatal, conforme a las leyes vigentes, los convenios y acuerdos de coordinación que fueren 

necesarios; 

m) Participar con la Federación y/o el Estado en la formulación de programas de desarrollo regional, los cuales deberán estar 

en concordancia con los planes nacional y estatal de desarrollo, y 

n) Evaluar el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de él se deriven. 
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Artículo 15. Los ayuntamientos planearán sus actividades bajo un Plan Municipal de Desarrollo que deberá elaborarse, aprobarse 

y publicarse en un plazo no mayor a cuatro meses a partir de la toma de posesión del ayuntamiento; su vigencia no excederá del 

período constitucional que les corresponda y deberá ser congruente con el Plan Estatal de Desarrollo. 

 

Los ayuntamientos convocarán a foros de consulta popular y tomando en consideración sus resultados, propondrán a través del 

COPLADEM, los objetivos y prioridades municipales que deban incorporarse al Plan Municipal de Desarrollo.  

 

Artículo 16. En la formulación del Plan Municipal de Desarrollo intervendrán las comisiones del cabildo, las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal, los grupos sociales y privados, y los ciudadanos del municipio respectivo, a 

través de una consulta abierta, incluyente y participativa, organizada por el ayuntamiento correspondiente, y contendrá las 

actividades y servicios públicos municipales. 

 

LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUÍS POTOSÍ. 

 

Artículo 4.- Para el cumplimiento de sus fines y aprovechamiento de sus recursos, los Ayuntamientos formularán planes de 

desarrollo y programas de acuerdo con las Leyes y Reglamentos de la materia, buscando sin menoscabo de la autonomía 

municipal, la congruencia con las administraciones estatal y federal como elemento fundamental para el fortalecimiento del 

federalismo. 

 

Artículo 31.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos.  

 

a) En materia de Planeación: 

I.Constituir a través de la dependencia correspondiente, al inicio de su gestión, el Comité de Planeación y Desarrollo Municipal, 

atendiendo las sugerencias de los sectores social y privado cuyas opiniones se hayan solicitado previamente, dicho Comité 

promoverá la coordinación con los planes nacionales con los planes nacionales y estatales de desarrollo. 

 

Artículo 70.- El Presidente Municipal es el ejecutivo de las determinaciones del Ayuntamiento; tendrá las siguientes facultades y 

obligaciones: fracción XI.- Vigilar la coordinación y el cumplimiento de los planes nacional, estatal y municipal de desarrollo. 

 

LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

De la vinculación de la planeación municipal con el ejercicio presupuestal: 

 

Artículo 6.- Para la formulación del Presupuesto de Egresos del municipio, la tesorería elaborará su proyecto con base en los 

objetivos, estrategias y prioridades que determinen el Plan Municipal de Desarrollo, así como los programas que de éste deriven, 

y lo remitirá al Presidente Municipal, para que el a su vez lo presente al cabildo a más tardar el 15 de diciembre del año anterior a 

su entrada en vigor. 

 

Artículo 25.- La programación y presupuestación anual del gasto público se realizará con apoyo en los anteproyectos que elaboren 

los ejecutores del gasto para cada ejercicio fiscal, y con base en: 

 

II. Las políticas del Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales, y en el caso de municipios, las políticas establecidas 

en los planes municipales de desarrollo; 
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Artículo 26.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura programática establecida en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental o el CONAC, el cual contendrá como mínimo los objetivos, las metas con base en indicadores de desempeño y la 

unidad responsable, en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, los programas sectoriales y, en el caso de municipios, con 

los planes municipales de desarrollo. 

 

La estructura programática facilitará la vinculación de la programación de los ejecutores del gasto con los planes estatal y municipal 

de desarrollo, y deberá incluir indicadores de desempeño con sus metas anuales. Dichos indicadores de desempeño 

corresponderán a un índice, medida, cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo que se pretende 

lograr en un año, expresado en términos de, cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y equidad. Estos indicadores 

serán la base para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

 

Artículo 27.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se presentará y aprobará, cuando menos, conforme a las siguientes 

clasificaciones: 

 

Una clasificación que presente los distintos programas con su respectiva asignación, que conformará el gasto programático, así 

como el gasto que se considerará gasto no programático, los cuales sumarán el gasto total. 

 

De la derivación en el Sistema de Evaluación del Desempeño: 

 

Artículo Octavo Transitorio - Los ejecutores del gasto deberán contar con el sistema de evaluación del desempeño a que se refiere 

el artículo 79 de la Ley que se expide en el artículo Segundo de este Decreto, para el Presupuesto de Egresos; y la Ley de 

Ingresos, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2018. Tratándose de los municipios, este periodo se podrá ampliar por un año más. 

 

Artículo 79.- Los órganos de control interno de los ejecutores del gasto, en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán 

periódicamente, al menos cada trimestre, los resultados de la ejecución de los programas y presupuestos, con base en el sistema 

de evaluación del desempeño, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la administración pública y el impacto 

social del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas conducentes. 

 

El sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo anterior del presente artículo será obligatorio para los 

ejecutores del gasto, que incorporarán indicadores para evaluar los resultados presentados en los informes trimestrales, 

enfatizando en la calidad de los bienes y servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y el cumplimiento de los criterios 

establecidos en el artículo 2° de esta Ley. 

 

La Secretaría, y la Contraloría, emitirán las disposiciones para la aplicación y evaluación de los referidos indicadores en las 

dependencias y entidades. Los poderes, Legislativo; y Judicial, los entes autónomos, y los municipios y sus organismos emitirán 

sus respectivas disposiciones por conducto de sus unidades de administración. En la elaboración de los anteproyectos de 

presupuesto a los que se refiere el artículo 25 de la presente Ley, los ejecutores del gasto deberán considerar los indicadores del 

sistema de evaluación de desempeño, mismos que formarán parte del Presupuesto de Egresos, e incorporarán sus resultados en 

la Cuenta Pública, explicando en forma detallada las causas de las variaciones y su correspondiente efecto económico. Los 

resultados a los que se refiere este artículo deberán ser considerados para efectos de la programación, presupuestación y ejercicio 

de los recursos. 
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PRESENTACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

 
El Plan Municipal de Desarrollo un instrumento de acción legal, surgido como una función y atribución para los ayuntamientos en 

la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí, que evoca los cambios políticos, económicos y sociales. La 

planeación gubernamental es hoy por hoy es un mecanismo integral que involucra los 3 órdenes de gobierno, ejecuta una serie 

de procesos que conlleva a la sustentabilidad y equilibrio de la sociedad. 

 

El presente documento cuenta con una base sólida de diagnósticos tanto de instituciones especialistas en los temas sociales 

INEGI y CONEVAL, como los propios generados en las encuestas a partir de la recolección de propuestas por la ciudadanía en 

campaña. 

 

Por lo tanto, no se presentan datos surgidos de la falta de objetividad de ningún servidor público involucrado en la elaboración del 

Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024.  

 

Las líneas de acción propuestas han considerado todas las leyes municipales, estatales y federales que delimiten las competencias 

del rango de actividad de esta institución, así mismo se han considerado aquellas funciones omitidas durante periodos anteriores 

para complementar su aplicación, que en este documento se precisan en propuestas de líneas de acción.   

 

Los ejes surgidos de este instrumento son:     

 

I.- Más Salud para Villa Juárez 

II.- Villa Juárez con Cultura y Deportes 

III.- Educación y Justicia igual a Progreso de Villa de Juárez 

IV.- Por la Economía de los Villajuarenses 

V.- Cuidado al Medio Ambiente menos daño al Planeta 

 

Si bien cada eje lleva consigo, temáticas, objetivos estratégicos y estrategias es importantes mencionar que los enfoques de las 

líneas de acción se llevarán a cabo con Educación y Participación. Porque es claro que como administración sabemos que el 

aprendizaje y trabajar de la mano es medular para crear cambios duraderos en nuestro municipio. 

 

Nuestro Plan como el de todos los municipios está sujeto a procesos de diseño, presupuestación, seguimientos y evaluaciones, 

que permite dar certeza al trabajo diario de servidores públicos al cual debe cumplirse y por lo tanto atienda las problemáticas a 

nivel local. Las políticas públicas a generar contribuirán a establecer dinámicas en la visión colectiva de la sociedad y con ello 

cambiar la perspectiva del trabajo gubernamental. 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE 

 
Este Plan Municipal de Desarrollo es nuestro instrumento principal que permitirá ser la guía que nos lleve durante estos 3 años a 

dar cumplimiento a las necesidades de nuestra población y con ello contribuir a reducir las principales problemáticas que los 

afectan. 

Nuestro esfuerzo ha sido constante, tanto así que desde el primer día que comenzamos este proyecto y el recorrido en nuestras 

comunidades, encontrábamos la respuesta para resolver las problemáticas frente a las necesidades presentadas, fue ahí cuando 

inicio las primeras propuestas, las líneas de acción que mantendremos durante esta gestión.  

 

Ha sido un trabajo de meses, que ha involucrado la participación de todos los sectores de la población, especialistas, profesionales 

en los temas, y gracias a ellos hemos alcanzado una visión más global de las diversidades de propuestas de trabajo que se 

pudieran implementar para lograr un Gobierno de Soluciones.  

 

Nuestros 5 ejes de trabajo involucran todos los sectores del municipio: sociedad, profesionistas, empresas, instituciones educativas 

y nuestro gobierno. Abarcando la atención de los 17 objetivos de desarrollo sostenible provenientes de la Agenda 2030, el cual es 

importante mencionar que estos objetivos propuestos en la Asamblea de la ONU no se habían tomado en cuenta desde que se 

establecieron en 2015, y por lo tanto los anteriores gobiernos habían omitido este importante hecho que marcaba el trabajo 

prioritario a nivel mundial y en el caso de los municipios era de vital importancia. 

 

Es por eso que el esfuerzo que ha puesto este gobierno en el trabajo arduo se centra en estos objetivos y no en la propuesta de 

magnas metas que solo atienden una minoría de la población.   

 

Esto es un proyecto integro donde desaparecen ideologías, colores, y todo el esfuerzo se centra a un bien común Villa Juárez, 

sus comunidades, nuestra gente hermosa y en especial aquellas personas vulnerables: niños, niñas, adolescentes, mujeres, 

personas con discapacidad, adultos mayores, comunidad lgbtqi+, migrantes, personas en situación de pobreza y personas 

indígenas.    

 

Para todos mis Villajuarenses el más grande de los respetos, aquí estaré con las puertas abiertas, para atenderlos y dedicarles lo 

mejor de mí a su servicio. De corazón les vamos a dar el mejor trato, de verdad trabajaremos por y para ustedes, porque mi 

gobierno es ñuna nueva generaci·n, un mejor gobiernoò. 

 

C.LISA AVIGAIL IZAGUIRRE RICO 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

 

MARCO JURÍDICO 

 

De conformidad con las atribuciones y obligaciones que marcan: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley 

de Planeación del Estado, en su Artículo 8°, Fracción III, Incisos a, b y c; y la Ley Orgánica del Municipio Libre, en su Artículo 121; 

y en mi papel como ejecutivo presento el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024. 
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RAZÓN DE SER DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

 

Siendo un instrumento que guía el actuar de nuestra administración pública, no radica en una lista de deseos a futuro donde solo 

se presentarán informes de mensuales de gastos surgidos del desarrollo de este Plan, se debe enfocar en la resolución real de 

las problemáticas. De un cambio en la realidad de nosotros y de nuestra población. Y si bien, aquí se detalla todas las estrategias 

a seguir acompañadas de las líneas de acción, se debe considerar en la actualización que deberán de seguir las líneas de acción, 

ya que una problemática que hoy se presenta no va ser la misma al paso de los meses. Siempre yace una dinámica de cambio 

que debe considerarse para tomar las mejores decisiones. Es por ello que cada problemática en proceso de atención debe 

evaluarse constantemente para conocer sí, se está resolviendo o al menos las actividades que se llevan a cabo para su tratamiento 

están presentando resultados favorables. 

 

Al día de hoy nos encontramos ante escenarios que deberán ser claves para lograr atender todas las problemáticas que afectan 

a la ciudadanía; la pandemia COVID-19 que continúa afectando al país no debe ser un motivo para no dejar a nadie atrás y omitir 

las estrategias para los ejes que no incluyan el tema de salud. Cada eje atiende problemáticas específicas, pero todos giran 

alrededor de una misma población. 

 

El compromiso de esta administración reside en entregar resultados, y que estos puedan demostrarse mediante los mecanismos 

de evaluación que las mismas leyes federales, estatales y municipales les ordenan. Así mismo la evaluación de los ejes podrán 

darse continuidad por el total de temáticas incluidos. 

 

I.-Más Salud para Villa Juárez 

 7 temáticas. 

II.-Villa Juárez con Cultura y Deportes 

 10 temáticas. 

III.-Educación y Justicia igual a Progreso de Villa de Juárez 

 11 temáticas. 

IV.-Por la Economía de los Villajuarenses 

 10 temáticas. 

V.-Cuidado al Medio Ambiente menos daño al Planeta 

 3 temáticas. 

 

METODOLOGÍA Y SUSTENTO SOCIAL DEL PMD 

 
Cabecera Municipal 

 

Se entrevisto a una muestra de la población de cabecera municipal, con 251 personas de las cuales la mayoría fue mujeres amas 

de casa, se obtuvo como resultados que tan involucrados están los ciudadanos con el municipio y en su mayoría están poco 
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involucrados y la idea es continuar así, apoyando solo en lo que se pueda con acciones como educar a sus hijos, no tirar basura 

y ser buenos vecinos.  

 

Aunque los programas son abiertos al conocimiento de las personas más vulnerables se puede percibir que poco porcentaje de la 

población desconoce de los apoyos que se otorgan por parte del gobierno y de esos programas el más conocido es el de 

despensas que en sugerencia se habla de que las porciones son muy pequeñas, además de que sería bueno que se agregara 

productos de higiene, verduras y por supuesto frutas.  

 

En el sector salud las situaciones no son muy favorables para las personas con enfermedades crónicas, no se cuenta con 

medicamentos, y las citas son muy limitadas para toda la población que solicita atención, además que en ocasiones no se cuenta 

con un doctor de base; de ese punto surge la importancia de la prevención con estrategias como el deporte con torneos abiertos 

al público en general e incentivos como uniformes, becas para estudiantes, traslados. De la mano comenzar a involucrarse más 

en talleres culturales supuesto que el nivel de cultura de los Villajuarenses en gran medida es bajo y se espera que al formarse 

grupos de danza, música, pintura, lenguas entre otros la población comience a motivarse una forma también de intervenir en 

problemas de salud mental del cual nadie está exento y se desarrolla desde temprana edad.  

 

El respeto de los derechos de las mujeres, un tema que claramente lleva mucho ganado, pero con ello mucho que trabajar, la 

población cada vez reconoce más que es fundamental la participación y sobre todo ocupando cargos políticos, capacitándose día 

a día para poder cumplir como sociedad, siendo profesionistas, haciendo valer su voz y voto, siendo madres de familia, hermanas 

e hijas. 

 

La calidad de vida de los ciudadanos es un tema que se entiende que todos estamos involucrados y para esto es importante que 

en cuestión a seguridad se comience desde la familia formando niños y niñas que estén comprometidos con formar un municipio 

mejor, así bien con empleos fijos, oportunidades laborales para jóvenes, optima salud, comercio que por ende nos dé como familias 

una estabilidad económica. La educación es primordial en nuestro país por eso, para el desarrollo de los estudiantes la población 

considera que es necesario profesionales en la materia den atención a problemáticas escolares como lo son los trabajadores 

sociales y los psicólogos. Se ve un gran interés por la población por emprender y aprender oficios que les brinde un mejor estatus 

económico. 

 

Comunidades 

 

El Granjenal, Palo Seco, Santo Domingo, Puerta del Rio, La Gavia, Agua del Medio, La Cardona, San José del Matorral, 

Guaxcama, Carrizal, San Isidro, Buenavista, Tejocote, Colorado, Juan Domínguez, Fincas, San Vicente y Enramadas se detectó 

que la perspectiva que se tiene acerca de la administración, es que está trabajando adecuadamente en la cabecera y de la misma 

forma se espera que lo hagan en sus comunidades, otro tanto de menor cantidad considera que es necesario que se involucren 

más con la comunidad y que se den a conocer los proyectos que estarán manejando durante estos tres años.  

 

 La problemática más notoria es el abastecimiento de agua en ciertas partes no llega los lugares más alejados e incluso 

algunos de ellos que cuentan con ríos no es posible usar el líquido debido a que no es apto para las labores esenciales de la 

población. La educación necesita mayor interés por parte de los padres para la elaboración de actividades con sus hijos además 

de compromiso, así personal mayormente capacitados, internet y materiales que puedan mejorar la calidad de aprendizaje del 

alumno, sin dejar de lado la rehabilitación de algunos espacios escolares y apoyo para traslado a escuelas vecinas en comunidades 

donde no se cuenta con centro educativo.   
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 La población menos apoyada son los campesinos, madres solteras y jóvenes profesionistas. Las propuestas que se 

tienen para las personas con discapacidad y los adultos mayores son que se les provea de despensas cada 15 días, medicamento 

necesario, aparatos funcionales como bastones, silla de ruedas, entre otros y sobre todo que se realice una mayor inclusión. 

 

La problemática con el sector salud abarca que solo se atiende a pocas personas y no se cuenta con el medicamento 

correspondiente para llevar a cabo el tratamiento. Las personas consideran que las enfermedades y las adicciones se previenen 

manteniendo un estilo de vida saludable, haciendo deporte y fomentado la cultura con talleres y manualidades. La manera en la 

que se puede obtener mayor ingreso económico por parte de la población es con el comercio, aprendiendo nuevos oficios y 

empleos fijos. 

 

Es necesario que la mujer se involucre más en todos los ámbitos de la sociedad brindando su perspectiva e incluso rompiendo 

estereotipos de trabajo donde solo el hombre puede aportar económicamente al hogar. 

 

Hablando de mejorar la calidad de vida es que el gobierno esté más al tanto de las necesidades de la comunidad sobre todo que 

se trabaje en los servicios primordiales como lo son el agua potable, pavimentación, drenaje y por último electrificación. 

 

 

CABECERA MUNICIPAL  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿CÓMO? 
 

¶ MUCHO: PARTICIPAR EN TODAS LAS ACTIVIDADES, COLABORAR CON LA ECONOMIA CON EL 

EMORENDOMIENTO/ REALIZAR DESCACHARRIZACIÓN LIMPIEZA DE CASA ASI TAMBIÉN COMO NO TIRAR 

BASURA, HACIENDO DE MI FAMILIA PERSONAS RESPETUOSAS Y DEDICADAS/ PROMOVER LA SALUD Y EL 

DEPORTE 

¶ POCO: APOYANDO EN LO QUE SE PUEDA COMO NO TIRANDO BASURA, LLEVANDO A MIS HIJOS A LA 

ESCUELA Y SIEDNO BUEN VECINO 

¶ NADA: REALMETE NO SIENTO MUCHO INTERES EN ELLO. 

 

112
45%

122
48%

7%
17

1.-¿QUÉ TANTO LE GUSTARIA 
COLABORAR CON EL DESARROLLO DE 

SU MUNICIPIO?

MUCHO

POCO

NADA
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40%
100

39%
97

21%
54

2.- ¿QUÉ PROGRAMAS ENTREGADOS POR 
AYUNTAMIENTO CONOCE?

SI,  ENTRE ELLOS  MÁS LOS DE
DIF

NO MUCHOS, COMO LOS
APOYOS DE BIENESTAR

NINGUNO

41%
102

36%
90

23%
59

3.- ¿CONSIDERA QUE EL PROGRAMA DE 
ENTREGA DE DESPENSAS ES BUENO?

SI, HA BENEFICIADO MUCHO

REGULAR, DEBIDO QUE ES POCA
CANTIDAD

NO SABE DESCONOCE
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102
41%

90
36%

59
23%

4.- ¿CREE QUE LAS DESPENSAS ENTREGADAS 
CUMPLEN CON LA CALIDAD Y CANTIDAD 
NUTRITIVA QUE NECESITA SU FAMILIA ?

SI, TIENE COSAS SALUDABLES

NO, ES MUY POCA Y FALTAN
ARTICULOS DE HIGIENENE

DESCONOCE

50
20%

201
80%

5.- ¿CUÁL ES SU OPINIÓN RESPECTO AL 
SECTOR SALUD?

BUENO, SI SE ME DADO
CINSULTA

PESIMO, NO CUENTA CON
MEDICAMENTOS Y POCAS CITAS








































































































































